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REPlJBLICA DE HONDURAS. ARo XII. CENTRO-.AÚRICA. 

LA GACETA, 
Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 50. 

SUMA.RJ.O. 

PODER LEGISLaTIVO. 
Decreto número 26, en que se nombran los lb.gistra

dos de h1 Corte Suprema de Justicia..-Decreto 
nñmer<> 31, eu qúe se declua sin lugar la reDUil· 

cia de la Presidencia de la Repúbl.ic8 que el.Se· 
ñor General Don Luis Bográn presentó al Con
greso N aeional-Act.a de la sesión del2;) de Fe
brero de 1889. 

PODER .EJECUTIVO. 
FOME.:.~TO.-Acuer® resQltielldo UD8 solicitud oo 

Mr. Joh.n H. Brunnings, Administrador y Supe
rintendente General de '·The Monte del Cielo 
:Mining Compsny. 

PODER J'CDICUL. 

TEGUCIGALPA, FEBRERO 28 DE 1889. 

DECRETO 1-.l"Ú.MERO 31. 

El Congreso.Nacional, oonsiderando que no 
es fundada la causa en que se apoya el Señor 
Gener~l Don Luis Bográn para renuuciár la 
Presidencia de la República, 

DECRETA.: 

Artículo único.-Declára.se sin lagar la di
misión de qae se ha hecho referencia.. 

Dado en Tegucigalpa, á los veintiséis días 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MA-xun GA31l:RO, 
D.·P. 

N'úMERO 491. 

tantes por el solo hecho de haber suscrito un 
dictamén: que las resolaciones de la Cá.manr. 
se toman siempre con la mayoría de los Dipu
tados que asisten: que al recibir su voto al 
Señor Fortín, éste lo habí'a dado contra el pa
recer de la Comisión: que si bien pudo enton
ces interpelar al Directorio para que le expli
cara el punto que se discutía, ahora no era 
dable retrotraer su opinión para des\·irtuar lo 
resuelto por la Legislatura; y que la Secreta• 
ría había pasado ya el Deereto a1 Poder Eje
cutivo, quien no solamente lo habla devuelto 
con la. sanción de estilo, sino que ta.mbién·lo 
había publicado en el periódico oficiaL El 

Contra Inocente Mejia, por haber inferido á Tomás J.ESús IN.ESTROZA., SnrEÓY 1\L.RTÍSEZ, Señor Diputado Fortín ex:plic6 que efectiva-
A.yab varias contusiones y Wld. herida gnve con D. S. D. S. mente se había equivocád.o al dar su >oto, y 
an:na oo fuego.-A.& .re i.nstala.cioo de la eo~ que el Señor Representante Zelaya estaba au-
Supreroa de Justicia, en lSSl.-.A.cue.rOOs de .Acta de la sesión del veinticinco de Febrero de IllÜ toriza.do por él pata declararlo. El Señor Di-
Corte Suprema. de Justicia. ochocientos ochenta y nueve. putado Colindres arguyó: que así como se le 

había tenido presente para confiarle una co
Presidencia del Señor Diputado Gamero. misión, se le debía haber considerado como 

Asistieron los Señores Representantes Alva- tal cuando se discutfa el dictamen que é! ha
Decreto número 26, en que~ nombran los ~Pistra- rado (Don Francisoo), Alvarado (Don Miguel hía autorizado con su :firma: que el Señor Di-

dos de la Corte Suprema de Jl,)Sticia. 

PODER LEGISLATIVO. 

Antonio), Bográn, Bustamante, Cabrera, Cas- putado Fortín tenía perfecto derecho para 
EL PRESIDE:NTE DE LA REPÚBLICA tillo, Colindres,. ~ía.z (Don Ped:o David), rectiñcar un voto· qae dió por errol' ó ina.Jver-

DE HO~DURAS Díaz (Don Re!Dlgw)h Dnrón, E.spmo, Flores, tencia, con tanto mayor moti'\"o cuanto que el 
~ ' Irortín, Gon.zález, Leiva, L6pez, Madrid, M&- aeta aún no había sido aprobada: que creiaqne, 

.&. strs IIA.Bt'l'A~ES, SABl:D: tute Brite, Membreño, Midenee, :Pineda, Pla· sin este último requisito, el Decreto número 
Que el Congreso Nacional ha decretado lo nas, Qairós, Reyes, Romero, Tá.bora., Trejo, 22 no debía haber sido de>uelto; y que en 

s1gu1ente: Vá.squez, Velásquez, Zelaya y los &>cretarios tal concepto pedía qtte el Congreso decidiera 
DECRETO NÚMERO 26. Inestroza. y Martínez; habiéndose excusado, si debía haMrsele tenido como prest-nte, y si 

El Congreso Nacional con causa legal, el Señor Diputado Bendaña.. procedía la rectificación solicitada por el Se-
1.0"-Le.ída el acta. de la. sesión precedente; ño.r Diputado Fortín. El Seüor Represen• DECRETA: 

A Í 1 Ú 
. N. h ·u • d. · y sometida á dis.;usi6n, el Señor Diputado ~te Martínez resP-9ndió: que una oosa <·1·:l 

rt en o meo.-.:.. om ra.nl'e ~u.a<rlStra os . . ..., • . !. 
. . · ::. . . Bastamante expuso: que al exauunarse la so- conuar una comi:SIÓn ~ nn Diputado ausente, 

proptetanos de la. Cort~ Suprema de Jsstlcta, J" • d. d 1 M - . l"dad d 1 Es. . y otra tenerle oomo present~, cua· n· do fal~ .. • " , ., .á 1 • Ab <:r ICltu e a unrCipa 1 e a peranza, ....., 
para el penodo -de l8!:)9 a 189~~ Oli 0 ::.a· él hab" · di d · tit · 1 el para el acto de la votación: que en el primer 
dos Don Rafael Padilla, Don Trinidad Ferra· . dJ.a. 1~ ~ ~~do que era 1elncoCns tlCl~~ 
. . . E, D Al'" · acner o ~op..... o por aqa uerpo, IWO::> no caso él Presidente del. Congreso hacia use> le-

rl, Don Franctsoo lSCOb~r, on verto . . • · · 1 · ed¿- 't" d f 1•- ~ · 1 
1\.f' b - D e l A u lés SU. petlCIOn; y que por o mismo p .u. que se gi lmO e sus aeu "'"'es, mientras que para () 
=.em reno Y T on . ar os ; 

1 
e · . dí expresara así. El Seiior Representante Zela- segn~do no se encontraba disposición a.lgun.a 

Dado en eguctgalp~ a 1~5 • qumce h as ya di)<>: que en_ la sesión del 22 de Febrero que $ntorizafa semejante procedimiento: que 
del mes de Febrero de mil oc.uoclentos oc en- debía haberse te.nido como presente al Señor el Señor Diputado Fortín, como cualquiera 
ta Y nueve. pipntado Colindres, á efecto de computar su otro de los Señores Representantes, tenía de-

MA..:l' L"EL G .H!ERO, b' voto en la. resolo.ci® tomada para desechar ei ree o para rectificar, pero. que de su rectifica· 
D. P. dictamen que suscribi6 .el mismo Señor Colin- éi6n no se seguía que debieran alterarse las 

J.ESús !xEsTROZA., Sr..&:EÓX MARTÍNEZ, dres sobre la reconsideracióri del Decreto nú- resolaciones adoptadas por la Cámara; y que 
D. S. D. S. mero 22: que además. se hallaba autorizado tampoe9 oonooi.a ley que prohibiera á la Mesa 

Decreto número 31, en que se declara sin l~<>v la re· 
Duncia de la Presidencia que el Señor General Doll 
Luis Bográn presentó al Congreso Nacional. 

por el Señor Representante Fortín, para de- comunicar las resoluciones de la Legislatura, 
clarar que su intención había. sido votar por sin que presidiera l.a consulta de posibles ree
el dictamen, y que si lo hizo en contra faé por ti:ficaciones. El Señor Diputado Inestr.oza ma
error; y que en consecuencia debía Nverse nifestó: qae ahonr. se disentía ·el acta para.ca

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA aquel acto. El Señor Diputado l\fartínez ob-! li:fi~r si ésta era 6 n6 el relato fiel de la se-
DE HONDURAS, jetó: que el- Reglamento del Congreso dispo-l' sióo: que estim.aO.a como nna novedad en las 

A sus RABlTA~"Tl:S, SABED: ne la manera oomo deben recibirse los votos: prÍleticas parlamentarias el pretender la com-
Que el Congreso Nacional ha ord~nado lo .qae en él no se encuentra artículo algnno que potación ~e ~n v~to que no se babia recibido, 

s.t_su1ente: m~inde tener oomo presentes á. Jos Represen- ó la. apreeJ:aetón 1nversa de otro que clara y 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
explicitamente se había externado en sentido día de presidio, qne le fué impuesta por el dio fraRtrado, á la pena de llD año diez meses 
negatiYo: qne podía suceder que el Señor Re- delito de homici4ío frustrado en las personaa de presidio en l:1s cárceles de JQticalpa y al 
presentante Fortín se hnbiera equivocado; de Concepción I..Gzano y Antonio Tercero (a)- pago de costas, daños y perjuicios. Visto lo
pero que no pudiendo la Secretaria penetrar Timbnco. Tomada en consideraci6D, el Se- expuesto por el rec•urente, quien para. pedir 
las intenciones individuales, había cumplido ñor Presidente la sometió al estadio de los la casación al-=ga ~aberse yioiado en el fallo 
su deber al consignar los hechos como en rea- Señores Dipntados Darón y Bustamante.-Se condenatorio el artículo 11, inciso 4. 0 del Có. 
lidad se "'"erifica.ron. El Señor Diputado Díaz levantó la sesión.--:-Yannel Gamero, D. P.- digo Penal y consiguientemente el 934 del 
(Don Remigio), usó de la palabra para expo- Jesú~ lnestroza, D. S.-8ime6n Martínez, D. S. de Procedimientos; por cuanto, al perpetrar 
ner que, tratándose de averiguar si el acta era el hecho de que se trata, pretende haber o-
la expresión verídica de lo sncedi<lo, juzgaba. PODER EJECUTIVO. brado dentro de los limites de la defensa 
qne únicamente los Diputados que concurrie- personal. 
ron á 1a sesión eran los que podían decirlo; y FOMENTO. Resultan+io: que la noche del doce de Fe-
propuso qne el Congreso lo acordara así. Con· brero último, como á las ocho y medía, es-
siderada q¡¡e fné esta iniciativa, y puesta á dis-. Acuerdo resolviesdo una solicitud de Mr. John H. tan do Mejía en casa de los bereder.os de Pan_ 
casi6n, el Señor Diputado Quirós la combatió Brunnings, Administrador Y Superintendente Ge- taleón Santo~t pasó Tomás Ayala, después de 

neral de "Tire Monte del Ciel~ :Mining Com-
en el sentido de que no se excluyera de la pany." decir adio!l, y regresó luego llamando á. Me-
aprobación del acta é. algunos de los Diputa- jia pan. que le oyese nna. palabra: que ll~oa-

<los presentet~, por el solo hecho de no haber SECRETA..RIA. DE ESTADO E~1EL D<BSP.ACHO DE dos al medio de la calle, aquel a.hofetó á. éste 
concurrido á la- sesión . anterior, añadiendo PO:M:E::-o"To. agarrándolo del ene U o- de Ia camisa. y que 
que .la Secretaría no debía haber d~vnelto al Tegucigalpa, 26 de Febrero de 1889r establecida la haeha, Mejía disp~ó doo tiros 
Gobierno E>l Decreto número 22, sin ·aprobar- Vista la solicitud presentada a.l POder Eje- sob-re Ayala, nno- de los cuales le can.só la he-
se el acta en que se determin6 no reconside· cutivo, el día de ayet-, por Mr. John· H. Brnn- rida de que Ele ha. hecho referencia, segúri lo. 
rarlo. El Señ.or Representante Martínez con- nings, Administrador y Superintendente Ge- declaran unifor~ Francifca Medioa. y Fran
t.estó:. qne le parecía aceptable la proposición neral de "Tbe Monte del Cielo Mining Com- cisco Verde. que en este estado, el soldado 
del Señor Representante Díaz· (Don Remi- pany," en la cual manifiesta: que dicha Com- Lorenzo Rosales, oolocindose entre los con
gio); y que el Señor Diputado Qairós no po- pañía. es cesionaria de los Señores V~rina tendientes, trató d-e cortar la riñ~, no obstan
día saber lo oourrido en una sesi6n á que no y Eduardo BerHoz, Jnlián Cruz, Fedeñco y te lo cual, Mejfa deseargó un tercer tiro, que á 
asistió. El Señor Diputado Inéstroza amplió -Ier6nim.o Sandoval, de la concesión qae el no haberlo hecho cambiar de dirección el sol
los argumentos del SeñÓr Representante Mar- Gobierno les.otorg6 el 27 de Agosto de 1886, dado levantando el revólver con Sll rifie, ha
tínez, haciendo n~tar que el inoovar ó adicio- en jurisdicción de Minas de Oro, Departa- bria tal vez cansad& ona. nueva. lesión á .Ayala, 
nar el acta. no competía á. los Señores Dipu14- mento de Comayagua; que estando obliga· según el dicho del mismo soldado. 
dos que no concurrieron á. la sesi6n, toda vez da por el articulo 5-.o del citado acnerdo, Resaltando: que el ~ocesado desconoció 
qne eran extraños á. las determinaciones aeor- á. construir una. lín~ telefónica hacia Co- en absóla~ su participaci6n en el hecho al 
dadas en ella, y que la responsabilidad de és- maya.gua, pide se le cambie esta obligaei~n rendir su deelaraei6n inquisitiva, y si bien al 
tas pesaba exclusivamente sobre los que esta- por la..deJns~lar una telegráfica hacia &la- hacérsefe cargo confesó haber reñid& oon 
vieron presentes. Ce~rada la disensión, fné eo, concediéndole pan ello una prórroga de .A.yala, josistió en negar·el extremo de ha.herle 
aceptada la ibiciativa del Señor Diputado doce meses para ponerla al servicio púl>Jieo. hecho los disparos. 
Díaz (DQn Remigio); y b.a.biindoee procedido Con~iderando: que son justas y ateooibles Resaltando: qne al eonducírsele al arresto 
á recoger los votos sobre lo princípal, resultó las 1"2.Zones alegadas; y que el peti~a- coiifesó ante varias personas ser el autor del 
aJ)robada. el acta por unanimidad. río b.a. justificado el t~ de que se ha he-. hecho. eayo extremo Se halla debidamente 

• 2. 
0-Se pasó al estudio de wsSe~ores Repre- cho relación.; por tanto, el Presidente eonstatadó;• así oomo por coofesión del mismo 

sentaDtes Midence, Díaz (Don Remigio), Ze- las ci:reunstanciaa de saber que Ayala es su 
' '11..1' e1 e_ A..CUJ:RDA.: laya y Membreiio un .w.ensaje en que ~ enemigo,. que abrigaba propósitos siniestros; 

ñor ~ner-•• 1 Don Luis Bogri.n renuncia· la Acceder á_ la expresada. solicitad; baje la. y que ~reste motiVo la noche del suceso a.n-
PreSidencia de la RepúbliC$. !Condición de que extien.da la línea telegráfica daba en la. poblaci6n, armado de revólver. 

3. 0-~mismo se someti6 al estudio d~ los desde _Snlaco hast~ Esqní~s; Y....,que la ~on! Resultand?: que el hecho tuvo lugar á. las 
~ñoresD1putados Alvarado (Don FranciSco) conced!da, llama~ '!he Hrram \.IODe~J~n, ocho y med1a de una noche clara, en la part6 
y- Planas otro Mensaje del Señor Presidente garantiZa el cumphm1~to de esta obligación, más c~ntrica de la ciudad. 
de la Repúbliea, en que expone alguúos otros ~entro del plazo refendo.-Coma!lfqnese Y . Considerando: que de los precedentes asen-
motivos qne tuvo para ~ner el veto al Decre- regístr~. _ . tados se desprende que Mejía no sé condnj& 
to número 22.-Se snspendi~ la sesión. Rnbr1eado por el Senor Prestdente. eon'Ia prudencia y circunspección que reqnie-

.(0-Continuando la sesi6n, laSecretaríaco- .Plana.s.. re la ley pal"á dech~rar la ínculpabilidad;.una 
menzv .á leer un oficio del Señor Secretario de vez que al ser llamado por un enemigo cono-
Estado en el Despacho de Gobernación; y en PODER JUDICIAL cído, cuyos propósitos hostiles le.habían indu· 
este acto el Señor Diputado Zelaya propaso Contra Inooente Mejí& por haber inferido á Tomás cido á. a~rse, aceptó implícitamente la Ju-
que el asunto se tratara en stsi6n secreta. A.yala. variAs contusiones y una. herida grave con cha á que debió pr.esumir .se le provocaba. 
Por-treinta y dos votos contra uno, la {Jáma- arms de fue~. Considerando: que según las const:mciM 
ra resol ri6 de conformidad; -y en esta V'irtnd la de autos, Ayala no portaba arma ninguna, por 
Secretaría.di6euentadeloñciodelSeñorMinis- Corte Suprema de Jn.stici:..-Teguciga.Ipa., lo que su a.gre5i6n no íné de tal naturaleza 
tro ·de Gobernación,· al que vino adjunta una Julio veinte Y oeho de mil ochocientos oehen- que colocara á Mejía ea la imprescindible n~ 
c&t:taparticulardirigidapor el ~ñor W. Bin- ta y uno. cesidad de descargarle con su revólver tiros 
neyal.Señor General Presidente Don LuiS Bo- Vista la causa instruida contra Inocente á muerte, lo que se hace más tangible si se 
grán, relativa á las negociaciones del ferro- Mejía, por haber inferido á Tomás .Ayala atiende á qne la riiia tuvo lugar á. las ocho y 
carril interoceánico. El Seño-r Diputado Pre- varias contusiones Y una herida grave con media. de una ¿¡oche clara, en la parte central 
sident.e dispuso pasar ~l oficio, con la carta, á arma de fuego; cuya cansa ha llegado á este y más frecuentada de la poblaci6n, frente á 
la Comisi6n de los Señores Diputados Gonzá.- Tribunal en virtnd del recurso de casación la casa de donde sali6 Mejía, y en ya puerta 
léz, Planas y Alvarado (Don FraBcisco). interpuesto contra la sentencia pronunciada permaneei6 abierta. 

5.0-Se ley6 una solícitnd presentada ~r por la C-orte de Apelaciolles de la Secci6n de Considerando: que no pudiendo calificarse 
el reo Indalecio Orellana, para que se le in· Tegucigalpa? el siete del corriente, en la cual de racionalmente necesario el medio emplea
dulte 1~ pena de cnatro años, seis meses un ee condena al procesado, como reo de bomici· do por Mejía para repeler la agresi6u, la Cor 
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te de Apelaci<mes, .al declararlo responsable, 
no ha viQlado el artículo 11, inciso 4.0 del Có
digo Penal y consiguientemente el 934 del de 
Procedimientos. 

Con&iderando por último: que limitándose 
el recurso de los pantos indicados, no es de la 
incumbencia de este Tribunal e:uminar ei la 
pena. se ha impuesto con arreglo á derecho, 
atendidas las varias cir:eunstancias que cons· 
taba el proceso. 

Por tanto: la Corte Suprema, en mérito de 
los fundamentos expuestos, á nombre ~ la 
República, por unanimidad de voto11, declara 
no haber lugar á la casación de la enunciada 
sentencia., condenando en costas al recurren
~.-Notifíqnese, y hágase por la &oretaria, 
devolución de los autos en la forma de esti
lo.-U clés.-Gómez.-A riza Padilla.- Zela
ya.-'-Alvarado.-Constantino M:artínez, Se· 
cre;ario interino. 

Acta de instalación de ::a Corte Suprema de Justicia, 
año de 1881. 

En Tegucigalpa, á primero de Enero de 
mil oohocientos•ocbenta y nno.-Reunidos los 
Sefiores Magistrados, Licenciados Don Mar
tín U elés, Don Creecencio Gómez, Don· Vi
eente Ariza Padilla, Don Jer~mo Zélaya y 
Don Raiael Alvarado, en el salón destinado 
á las sesiones de la Suprema Corte de .Tnsti· 
cia, con el objeto de tomar posesión del em
pleo que se les ha. eonferido por Decreto de 
la Asamblea N~cional Coostituyente,. de dos 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta; y 
hallá.ndQSe presente el Señor Ministro de Go
bernaci6n, Justicia y Negocios Eclesiásticos, 
procedió á recibir á los Señores MagistradC)S 
la promesa constitucional; y habiéndose ve
riñcado este acto, los Séñores Magistrados 
nombraron á oontinnaci6n escribiente y Pro
Secretario al · Señor D'>ll Enrique LOzano, 
qnien en el acto prestó la promeS.a de ley, con 
lo cual se ooneluyó la sesión, firmando loo 
Señ()res Magistrados por ante el ~ñor Pro
Secretario, -que da fe.~M.· Uclés;-C .. Gómez. 
---V. Ariza Pa9.illa.-Jerónimo Zelaya.-Ra
fael Alvarado.-Enrique Lozano, Pro-Srio .. 

Jueces de Paz; pues no residiendo estos en 
el asiento del J negado de Letras, sería pre
ciso, 6 hacerlos concurrir á la cabecera del 
depal"tamento, 6 practicar cada dos meses la 
visita q~e el artímzlo 45 previene para que 
con ocasión de ella se revisaren los protoco
los; y en vista de la anterior consulta, la Cor
te Suprema acordó resolver: qae la visita de 
qne habla el artículo 45, se limite §. los Juz
gados de Paz y N otarros que residen en la 
cabecera del Departamento, verificando la 
de los demás cuando se practique lo- preveni
do en el 42, sin perjuicio de inquirir, por o
tros medios p"rndentes, conforme se les facul
ta en el artículo 45, el modo cómo desempe
ñan los Jaeces las funciones de ~otarios que 
les atribuye el 32 de la misma ley. Aoord-6 
asimismo se comunique esta resoluci6n á las 
Cortes de Apela~i'lnes para que la trascri· 
bao á los respectivos Jueeett, y que se publi
que e~ "4 Gaceta."-Uclés.---Alberto.Mem
breño, Secretario. 

Acuerdo en que se resuelve el modo como deben sus
tanciarse los procesos de reos ausentes. 

Sesi6n del martes primero de Marzo de mil 
ochocientos oehenta y ano, á que asistieron 
los Magistt;ados Uclés, G6mez, Alvarado, Ze
laya y el Abogado Integrante Don Francisco 
Escobar. 

2.0 -Tomando en consideración, que ni el 
Código de Procedimientos, ni la Ley de Or
ganizaci6n y AtribuciÓnes de los Tribunales, 
no disponen cosa alguna sobre el procedi
miento contra reos ausentes, sin dada por que 
siendo la andieacia una garantía eonstitucio

A.cuerJlo en qne se resuelve una consulta del Juez de 
Letras de Choluteca, sobre si él puede conocer 
de los interdictos de menor cuantía. 

Sesi6n del miércoles treinta de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nno.-Asistieron 
los SeñóreS Magistrados U clés, G6mez, Ariz& 
Padilla, ~laya y Alvarado. 

2.0-Tomando en consideración la consulta 
de ]a Corte de Apelaciones de la !3ecci6n de 
Tegucigalpa, en virtud de la que á este Tri
buñal hace el Juez de Letras del Departamen
to de Cholnteca, sobre si él debe conocer de 
los inter~ictos de menor cuantía, :eo obstante 
que _el artículo 24 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, confiere á los 
Jueces de Paz la fá.cnltad de r~olver en las 
cuestiones civHes de menos de cien pesos; y 
además, si habiendo desertado de eu destino 
un Juez de Paz, y~ndose fuera de la Repúbliea, 
debe procederse á reponerlo, se acordó, res~ 
te> al primer punto: que en presencia del artícu
lo 542 del CódigO de Procedimientos, el co
nocimiento de los interdictos, cualquiera que 
sea su cuantía, es exclusivo de los Jueces de 
Letras; y eu cuanto al segundo: que en vista 
del artículo 255 del Código Penal, el Juez. 
consultante está en el caso de excitar al G<r 
bernador para la reposición del J ttez qae a
bandonó sa destino, sin perjnicio de proceder 
á lo más qne h~ya lugar.-Uclés.-Leandro 
Ball&J.ares, Secretario interino. 

Acuerdo en que se resuelve una consulta del Juez-de 
Letras del ~e.nto de Olancho, sobre si 
tiene derech<> á cobrar viático cuando salga á prac
ticar inspecciones. oculares en materia civil, in
ventarios y embargos. 

n~. los falkla qn.e sin ella EK~ pronnooian, no Sesión del jueves treinta y uno de Mal'2iG 
pueden ~nos a: estimarse nnl~s Y ate~tat~- de mil ochodentos ochenta y uno.-.Asistie
vos; debzendo d1ctarse nna medida 11ue·1mpt- ron los Señores Magistrados Uclés Gó 
da. no s6lo la pérdida de los procesos, sinó. Ariza Padilla; Zela.ya y Alvarado. • m~ 
q~ la fuga del reO dé por resultado ~ne cai-
gan en ~lvido~ y que lt:'s delitoS gued$n de es- 2. "-Tomando en considera(;ión la consulta 
ta manera sin castigo, la Cot:te-- Suprema, en e!evada por la_ Corte de Apelaciones de la Sec
nso de las facultades qne le confiere la ley,. ción de Tegucigalpa, con motivo de la que á es
ACUERDA: que todos la. procesos instruidos te Tribunal dirige elJuezdeLetrasdel Depar
por los J ueoos de· Paz, y en que, decretada tamento de O lancho, á efecto de que se decla• 

re si tiene derecho á. cobrar viáticos cuando sal• 
prisi6n, no se logre la cap~nra del reo, sean · ·a al J ........... ~ d Le ga á prac\iear inspecciones oculares eiHilate-

Acuerdo en que se resuelve lllla consulta del JuéZ de rennt1 os """'6 ..... " e tras.. respectivo, 
Letras de .Choluteca, sobre la conciliación que de- donde sean custOOiadas sepáradamen~: qae ría. -civil, ínven~os Y embargos; si puede per-' 
be dAtse á los artículos 42, 45 y 47 de La uy de los Jueces de Letras al camplimentar el inci~ cibir derechos por la aprobación de inventa
Or~ión y Atnouciones de los TribUIIAles. so 3_ o, del art. 0 47 d~ la Ley de OtganíZaci6n rios y particiones, y cuando instruya informa-

- y Atribuciones de los Tribunales, den conoci- clones q~ deban . servir para motivar ac~-
Sesi6n ordinaria del jueves diez de Febre- iniento, ea~ dos meses, á las Cor.tes de Apela- ~iones contra funcionarios de orden admin~ 

ro de mil ochocientos ochenta. y uno, á que ci()nes del número de dichos procesos, con ex- trativO) para.·~ exoneración de cargos canse
asistieron los Magistrados U elés, G6mez, A- presión de la feeba. en que se inició cada. uno, _jiles y_ del pagó_ de contribuciones; y además, 
riza PadillÍI., .Ah·arado y' el Int~grante Licen-· -el ~elito que lo mativó, el nombre del reo óreos, de las que verifique á solicitud de menores 
ciado Do,n Poliearpo Bonilla. la fecha del anto de cáreei y l!i de .su remi- que tratan de obtener _habilitación de edad 

2.0 Se. di6 cuenta eon una oomunicaci6n sioo por el Juez de Páz; todo sin perjnicio,de para administrar sus bienes, ó autorización 
de la Secretaria de la Corte áe Apelaciones librar las oorrespondientes · órdenes de captu- para contraer matrimonio, se acordó por pun
de la Sección de Tegucigalpa, fecha 3 del co- ra: q~ la Corte de Apelaciones eleve á SQ to gene~: que con excepción de los actos de 
-rriente, en que, trascribiendo otra del Jaez: de vez á -este Supremo Tribunal, ese mismo oóno- cartnlaci6n en que por la ley pueden co.mo 
Letras del Departamento de Cholnteca, se con- cimiento cada tres ~s; y para que este a.- Notarios cobrar los derechos establecidos, tó
sulta la conciliacién qne deba darse á los arti- cuerdo tenga 811 debido eumplimient.o, se co- do lo demás que deba.n practicar, alín en ma
eulos 42,45 y 47 de la Ley de Organiza.dón y munique á las Cortes de Apelaciones y se pn- teri~ de jurisdicci6n voluntaria, es enteramen
Atribuciones de los Tribunales, con motivo de bliqae en "La Gaceta. "-Uelés.-Leandro Ba- te gratuito; aunque para ello haya que Salir 
not~erposible practicar cada dos meses la visi· Hadares, Secretario Interino. fuera del lugar en que tenga so. asiento; pe-
ta que el primet"o ordena §. las oñcina.S . de los ro en este caso será á cargo de los interesa-
Notarios, que en la mayoría de los pueblos dos, suministrar al Juez y Ministro dEo fe los 
de la República se encuentran á cargo de los gastos indispensables para sn traslación y sub-
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sistencia; y que este acuerdo se comunique á 
las Cortes de Apelaciones y se publique en 
la "Gaceta de los Tribunales".-U clés,-Lean
dro Balladares, Secretario. 

Acuerdo en que se resuelve una consulta del Juez de 
Letras a.ccidental de Olancho, sobre si será ex
careela.ble un TOO á. quien se procesa por homici
dio frnstra.do. 

REPltBLICA DE HONDURAS. 

la prevención de uno de ellos, incompetentes 
los dem&s; y que en materia criminal, incoado 
el sumario en el Juzgado d~ Letras con la a· 
cusación ó d:nuncia, quedan consecuencial
mente excluidos los de Paz, siendo neoosario 
que aquéllos tuviesen expresa facultad _por 
las leyes para denegarles su conooimiento. 
El Tribunal resuelve, por punto general: que 
los J uecés de Letras no pueden cometer á los 

Sesión del viernes primero de Abril de mil de Paz la instruooión y conocimiento de los 
ochocientos ochenta y nno.-Asistieron los sumarios en que hayan prevenido.-Este a
Magistrados U elés, Gómez, Ariza Padilla, cuerdo !e comunicará á las Cortes de Apela
Zelaya y Alvarado. cion~, que á su vez,"lo hagan á. los Jueces de 

2.
0
-En vista de la consulta que por medio Letras, y que se publique en la "Gaceta de los 

de la Secretaria, y en telegrama de treinta del Tribunales."-Uelés.--Alberto Membreño, 

cesita que preceda reqnerimiento oficial, así 
como sería indispensable para el caso de que, 
por no ser ninguno hondureño, ~e prete~diese 
la. extradición; y que en cuanto á la acci6n ci
vil, el Juez decida sobre su competencia, con
sultando ~1 derecho común. Este acuerdo se 
trascribirá á las Cortes de Apelaciones, y se 
publicará en la "Gaceta de los Tribunales." 
-U elés.-Alberto Membreño, Secretario. 

Acuerdo en que se resuelve llilA consulta del Juez de 
Letras del Departamento de Y oro, sobre la con. 
ciliaci6n que debe darse á los artículos 917 y 861 
del Código de Procedimientos. 

mes recién pasado, dirige el Juez de Letras 
accidental del Departamento de Olancho, so
bre si será excareelable nn reo de homicidio 
fru..strado, cuyo acusador no ha rendido la 
ñanza de calumnia ordenada por decreto judi
cial, la Corte Suprema acordó: que pudiendo 
ser 6 no aflictiva la pe9a que debe imponerse 
al autor de un homicidio frustrado, según 1~ 
circunstancias que revista el hecho, las cua
les sol~-puede apreciar el Juez de la causa, 
en presencia de los artículos 12, 13, 4~, 55, y 
397 del C6digo Penal,.958 y 973 del C6digo 
de proCedimientos, no le es posible resolver 
la referida consulta.--'-Uclés.-Alberto Mem-

Sesi6n del viernes seis de lliyo de mil o
chocientos ochenta y uno, á que asistieron los 

Acuerdo en que se resuelve tm.a consulta del Juez de Señores Magistrado& Uclés, Gómez, Ariza Pa
Letras del Departamento de Olancho, cont.raida dilla, Zelaya y Al varado. 
á preguntar si es competente para conocer del de- 0 • • -

6 

Secretario. 

· ... ~·h·' d "d , la 2 -Se dió cuenta con uns comun1cac1 n lito de abigeato, ...,. len ose cometí o éSte en • · 
República de Nicaragna. del Juez de Letras del Depa~~e.nto de Y o

ro, rel&tiva á consultar la conciliaCIÓn que de
ba darie al artículo 917 del Código de Proce
dimientos que previene, que terminada la con
fesión con cargos se cite para sentencia y se 
falle sin otro trámite; con el 861 del mismG 
Código, que prohibe 8. los Tribunales impedir 
ó coartar á los prpcesados ninguno de los me
dios legítimos de def1msa, é imponerles pena 
alguna sin oídps y jn2oo-ar1os antes con arreglo 
á derecho. Tomada en consideración, y aten
diendo á qne tanto por el expresado artículQ 
861, como por la fracción: 5.$ del artículo 7.0 

de la Constitución, se confirma el derecho que 
todo reo tiene á ser oído, lo cual implica la 
neeesidad de COncederle UD término probato
riO para que pueda justiñear sus excepciones 6 
defen~; en cnyo supuesto el referido. artica· 
lo 917 debe entenderse que se rE::fiere al caso 
en que el proCeSado acepte sin contradicción 
el cargo; se acordó, por punto .general: que 
euado los procesados, en j uicio·criminal verbal, 
DO acepten' el cargo que Jes resulta de la ~;u
maria, y soliciten rendir algunas justificacio
nes para desvirtuarlo, debe oírseles y eonee
dérseles el término que establece el artículo 
931 del indicado Código de Procedimientos~ 

que éste acuerdo se trascriba á las Cortes de 
Apelaciones y se publique en la ''Gaceta de 
lós '¡'ribunalés."-Uclés.-Alberto Membre
ño, Secretario. 

breño, Secretario. 

Acuerdo en que se resuelve llilA consulta del Juez de 
Paz l. o de esta ciudad, sobre si los Tribunales de 
Letras pueden cometer á los de P~ el conoci
miento de los sumarios en que aquello$ hubieren 
prevenido, 

Sesión del lunes diez y ocho de Abril de 
mil ochicientos oehenta y .uno, á que asistie
ron los Señores Magistrados U clés, Gómez, 
Ariza Padilla, Zelayá y Alvarado. 

Se dió cuenta con una comunicación de la 
Corte de Apelaciones de la Sección de Tegu
cigalpa, trascribiendo la que con fecha 24 del 
mes recién paRado, le dirige el Juez de Le~ras 
del Departamento ·de Olancho, consultando 
sobre su competencia para conocer del delito 
de abigeato, cometido en la República de Ni
caragua, mediando la circunstancia de haber
se presentado el ofendido: resultando el: cas
tigo del delincuente y la devolución de las 

Sesión del" miércoles trece de Abril de mil bestias hurtadas. Tomada en consideración 
ochocientos ochenta y uno, á que asist~ron los la consulta referida, y atendiendo á. qne p~r 
Señores M~gistrados U clés, G6mez, Ariz3 el artícnlo 6. 0 del Código de Prooedimientos, 
Padilla, Zelaya y Al varad~. se establece el principio de que Jos crímenes 

AVISOS OFIC1ALES. 

Tomada en consideración la consulta que el 6 delitos perpetrados fuera del territorio de 
Juez de Paz 1.0 de esta ciudad ha dirigi~o á la República, por hondureños ó extranjeros, 
la Corte de ·Apelaciones, y que ésta ha eleva- s61o deben· castigarse en Honduras en los ea
do al conocimiento de este Tribunal, refere¡¡-: .sos de excepeiQn determ.ínaG.os por las leyes, 
te á. que resuelva si los Tribunales de Letras y qne el de abigeato no se halla comprendido 
pueden cometer á los de Paz el conoeimiento en estoS: que aunque según el artículo 23 del 
de los sámarios en· que han proveido, hasta el Tratado. concluido con la República de Nica
grado de que éstos, ápreeiando lo actuado, ragna, siempre que ei hondureño delin.ca en 
dicten la providencia que sea congruente co,n dkha·República, deben las autoridades de 
la prÜeba rendida. .Atendiendo á. que ·nin· Honduras juzgz.rlo é imponerle la pena con
guno de los artículos del C6~0"0 de ProCedí- siguiente; para ello se necesita que pre.ceda 
mieiltos ni de la Ley de Tribunales, que ~ re- gestión del Góbiemo, la enal no ha ocurrido 
fieren más direCtamente á la materiá, se deduce en el cs.so consul~Q: que tampoco consta 
qae iós J o.eces de Letras' pueden éometer á que el delito se haya cometi<lo contra bond n
los· de Paz la instrneción de los sumarios, y reñ08 que es otro de los casos en que confor- EL Administrador de Rentas del Depa.rt:unento de 
que máS b~n lo contrario se d~prende de los me al artículo 882 del C6digo de Procedi· 1 ~lancho, hace ~r: qne en el_ término Munici~ del 
artículos 893 del Código de Procedimientos, mienios, pueden las autoridades de Honduras pueblo de San Jose ~e Man~, se halla ~ Slt\O na-

- • · . · • • ed." cionalllamado "Juliá.n '' prop1o psra pastaJe de gana-y 168 de la Ley de Tnb':nales; ~o pnd1endo hallándose el reo·en_su terntono, Y ~ • Iante dos, contienecua~~tascincuentama.nzanasyoeho 
decirse que el 5'1 del propio C6d1go establece gestión de parte; SUJetarlo á proced1m1ento; mil ochocientas cincuenta V&l'&Scuadradas;fnédentm· 
una. eosa contraria, puesto que sé refiere, de y atendiendo por ~timo, á qne para el ejer-. ciado po~ el Señor Don Guillermo Soriano y medido 
una manera mny especial, á los casos en eicio de· la ~ci6n reivindicatoria, la oompe- á solicitud dei mismo Señor; este terreno está valora
que los J ueees de Letras tengan que eva-1 t.encia del J nez d-e Olancho no ofrece diñcul- do á razón de ci.D:cuenta centavos ~~· Y se rema-

dili · f d 1 1 d 1 • · · tad · 1 · d 1 fl tará en asta pública en esta A.dm1D1Strac1on, el lunes c~ar ge~CiaS uera e ngar• e JUWW, ~tempre que coneurran cna qa1era e o 11 de Marzo próximo, alas 
10 

de la mai'iana. Se in-
Cirennstan~ que no concurre en el· caso. motivos que la ca11San con arreglo .al der~eho vit.& á los interesados para qne el día., y á la hora. se
consultado. Atendiendo á. qne según el común, se acordó, por punto ~eral: que dicho ñaloda, cooourran á esta..Oñcina á hacer las posturas 
citado artículo 168, sie~pre que fueren com- funcionario no puede conocer ni á a<>licitud que tuviesen á bi.eB.. 

petentes para conocer de nn mismo asunto del ofendido, sino en el caso de ser . h~ndure-
dos ó más 'fribunales, ninguno de ellos podrá ño, tantO éste como el reo: que si~ndoló sola-
excusarse á pretexto de haber otros que pue-: mente el reo y con pr.esenciadel Tratado cele
dan conocer, quedando, en este caso, mediante brado oon la República de Nicaragua, se ne· 




